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GOBIERNO DE LI PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
'de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora
Q . 	 G1 y su enguata Real fa-/

continuan sio novedad en stiimportante salad.

'Consejo de Estado,

REAL DECRETO.

Doria Isabel U, por la gracia deDin» y .1a constitueion de la Mo-
narquia española, Reina Je las Es-

A todos los que las presen-
tes vieren y en tendieren, y ä quie-
ues loca su o b servancia y cumpli-
miento, sabed: que he venido endecretar lo siguiente.

En el pleito que ante el Con-
sejo de Estado pende en primera y
ótlica instando, entre partes, Je launa el Li eenciado D. Malo de Mo-l ina, A no mbre de D. Ant.m.o

•vecino de A l queria, ciernan -d
ante, de la otra mi Fiscal, en re-prese

ntacion de la Ad ministraciongeneral, dem audada, sobre validez
iusubsisteneia de la Real () n'ea.

de 16 de Febrero de (1837, en laque e aprobó el decreto de t i nli .d addel espe.diente de la mina San l'as-cuali _ dictado por e,I Gobernadur
13. pi úyOtiä de Alrneria•

VÄsto:
sisto el exp ediente gubernati-vo, del ,glie iesulta:
Que C uardiola presentó un es-cri to en 1 	 de Agasto de 1849

ante el inspector de Adra, .en el
que denunciaba la mina Virgen de
la Salud con el nombre de San Vas-

situandola.-eir el téri . mino de Len-
jar, habiéndose dirigido ä °que-
da Autoridad á cuitar' de que
no se había co municadó Oficialmen-
te al distrito minero la nueva le-
gislacion de 'mili-ea-te:

'Que -dos dios -despues el Ins.
pector ad mita) el denuncio, y dis-
puso que un Ingeuiero ejecutase el
reconocimienta preliminar .; y aun-
que el interesado á los dos siguien-
tas dios hizo la -designado ° , no be - Ile-
g ó A practicer . e1 mencionado reco-
nocimiento huata primero de Se-
tiembre de 1852, ó ä -los tres
días:

Que en .este estado _volvió ä
paralizarse la tramitado° del expe-
diente hasta el 23 de Setiembre

' de 1836, en que D. José Noria
Chaparra, ä nombre y con poder
de Guardiola, present6 escrito, en
el „,que manifestaba, que en 1852
se habia promovido con el dueño
de _otro registro, 	 cierta cuestion

• que se decidió la su favor, que en-
tanees solicitó la demarcacion sie
que se le diera, -y que ignoraba aun
el mo tivo de tanto retraso, por lo
que suplicó . se le concediese vista
para remover les obstäculos que hu-
biera:

Que el Gobernador, por decre-
to de 30 de Setiembre del mismo
ario, declaró que habla caducado el
derecho del intereado, tomaudo en
cuenta la antiguedad de su deoun•
do, el abandona en que le tuvo y
la falta_ de no haber pedido demar-
ceden en el término prescrito en
la antigua legisladon de mineria;
cuya dedsino se le notificó ea 9 de
Octubre siguienta:

Que en 22 de Diciembre pre-
tendió se diera curso al expediente
resolviendo . el Gobernador en el 29
que no habia lugar i .1..) que sal'.
citaba puf- haber dejado trascurrir el
plazo que cl art. 14 del reglamen-
to Salida pura interponer el , cornee-

vadllealem...11••nn•nn•nn1•141mmuggrxey:

tonta recurso:
Que si bien presentó escrita de

apelacien en 13 de Enero de 1857,
'fue, denegada por el Gobernador en
21 , del mismo mes, con cuyo mati-
y o recurrió al Ministerio, por quien
se expidió la Real .örden de 16 de
,Febrero, que terminó la via gu-
bel nativa:

Vista esta resalucion en que
se declaró la nulidad del expe-
diente, en consideracion á que le
-obanclonó el interesado por muchos
afioi;, y ä que no habilitó la labor
legal, ni pidió la demarcacion den -
tro del término fijado en el art. 97
de la instruccion de 18 de Diciem-
bre de 18.25:

Vista la demanda incoada por
el 'Licenciado D. Manuel Malo de
Molin ä mimbre y can poder de D.
Antonio Guardi da, para qué, se de-
rogue la mencionada Reil órden, y
se contmue la tramitacion del ex-
pediente:

Vista la contestacion de mi Fis-
cal, en que solicita se desestime lo
p r etendido por Guardiola, y se con-
firme mi Real determinación:

Visto el articulo 58 del Re-
n lameeta de minas de 31 de Julio
de 1849, segun el cual el Gober-
nador debe declarar sin' efecto el
exi•ediente de registro, en que lle-
gado el trärnite de _la demarcacion
y verificado el reconocimiento por
el Ingeniero, no se confirme la exis-
tencia del criadero ó mineral, ó no
haya terreno franco, 6 no esté ha-
bilitada la labor legal , en debida for-
ma; pudiendo reclamarse contra la
resolucion del Gobernador al Minis-
tro del ramo, y contra la de este
Consejo:

Considerando que el caso de es-
te pleito no está comprendido en el
citado articulo 58 del reglamento
de mina:, que fija los en que pue-
de tener lugar la vio contenciosa
contra las Reales órdenes que de-
niegan la demarcacion de una per-

, tenencia; 	 •
.Oido el Conseja de Estado en

sesion ä que asistieron D. ['ralleis,
co Martínez de la Rosa ., Presidentes
D. Dumingii Ruiz de la Vega, Don
Antonio Gonzalez, 1). Andrés Garcia
Camba, el conde de C e nan], Don
baquio José Gaseas, I). Mänuel
Qaesaila, D. Francisca . Tomes • He-via. 1). José Caveda, D. Aotonio
Ca1)allero, D. Manuel de Sierra . y
Moya, D. l' ran e is c o * U xan ) .D. José
Antonio Olafieta. O. Serafirt Estéba-
nez Calderon, D. Antonio Escn-
doro, 1). Diego Lopez IdalleSteros,
1). Pedro Gotnez de la Serna, 1).
Florencio Itodriguer, Vaamonde, el
marc-ics pe Gerona, 1). Nicomedes
Postur Diaz, el Marciges de Valgor-nera y 1). Cirilo Alvarez.

Vengo en d eclarar iMprecedente
la via conieneioa curara la Real
órden reclamada en estos autos.

Dado en Aranjuez á doce de
denlo de mil ochocientos cin-
cuenta y nueve.Estä rubricado
'de la Real man (J.—El Ministro de
la G‘lernaci,on, José de Posada
Herrera.

Pu b licacion.—Leido y publica-
do el anterior Real decreto por mi
el Secretario ' general del Consejo
de Estado, hallándose celebrando
audiencia pliblica el Consejo pleno,
acordó que se tenga .como resolu-
dan final en !a instando y autos ä
que se refiere; que se una ä los mis-
mos, se notifique ä las partes por
cédula do Ujier y se inserte en
Gaceta de que certifico.

Madrid 18 de Junio de 1839.
—Juan Sunyé.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En ta cilla , y corte de M,drid,
it 21 de Octubre de 1853, ea los
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de acuroulacion en que el letti liel/.-

te se fundo, no es la expresada en
la causa tercera del ariiculo 1.013
de la ley, porque en ella se alude
ä las sentencias defieitiva c y .a0 ä

la- interlorutori as que no ponen ter-
mino al juicio ni in4ideu su con-
tinuacien, contra las cuales no se dá
el recurso de CaSation, segun los

1.010 y 1.011 de dicha ley.
Y considerando que las posicio-

nes repelidas por la S,do s guilda
de la Audiencia de Barcelona en 9
de Didernbre de 1858 no son dili-
gencias de prueba admisibles segun
las leyes en la segunda instancia
ud juicio ejecutivo, por no etinCtir-

rir en ellas las cireunstenci es 	que
exige el art. 1.006 d« la lev

Fallamos que d-bemos continuar
V confirmamos non costes la ¡ofenda

iprovdencia apelada d 11 de Ene-. 

ro último, de%oltiétidose los autos,
tambien ä costa del a prdalite, á la
espresada Real Audiencia con la cer-
ti fieaciule °poi tuna.

Asi per la pres e nte eentenei.,
de la que se pa.arän la. correspon-
dientes copiae certifieabs para sil
publicad n en la Gaceta de esta córie

inserrien en le Coleccion
lo pronunciarnoe, mandarnos y lirm,-

mos. —llamen Maria (le A rriola. _-
Félix Herrera de la Riva. —Juan Ma-

ria del juicio ejecu:ivo aquella pru2-
bu que propuesta en la pi imera no
se hubiese practicado por falta de
tiempo.

Resultando que en 9 de 	 mDicio-
. bre del referido año de 1858 se
decidió no beber lugar ä la tultni-ion
de las posiciones, y que hecha cier-
ta adieion al apuntamiento que te-
nia pedida Grau, se Ilevas .ei los au-
tos 	 la: vista citadas las paltos.

14-sultarido que cet tire ada esta,
recayó en 1:3 del mismo Diciembre

sent e nci a indicada al principio, con-
tra la cual interpuso Grau recuiso
de casacion, alegado que concorria
las causas tercera y ¡esta del art. 1013
de dicha ley de Eejuiciamiento, me-
diante que el fallo ane;t referido de
9 de Diciembre tle 1857 acerca de
la acumula( ion de autos, se hidria
pronunciad o sin su citarion no ee
le habian admitido las p . sicion e s in-
dicadas en conf)rmidad ä lo preve-
nido' en los artículos 29 42. y 866 de
la misma ley; y fundetrilo tolerarás
el relap s a e l, que la refarida senten-
cia de 45 de Dici• mbre [rabia sido
dada contra Ir.y.

finalM e nt o, que apo-
yada la Sala de la Audiencia en que.
en les juieins ejecutivos no proc"dia
el recurso de casaci e n mi Cl (indo

y PI) lue demás censiderän lo ' que

creyó oportunos relativos al que in-
terpouia Gran con respecto á le for-
me, declaró im haber lu izar é la ad -

n ' islote de él en pro,idenraa d „ 11

de Enero última, que es de la quo
bite, puso Grau la apelacion de que

Šj° 
pida hecho mérito y de cuya

decisi o n se trata.
Vi-tos, sieedo Ponenteel M'eje-

tro D. llaman Maria de Arriolii.

CunsiAerandu qu e COn Hri,gdo

ä lo que lertninanVinente preecriee

el ait. 1.018 de la 1 .- y de Enj
eiami e nt a eiv 	 en los pleitos ejecu-
tivos ne se de fecurso 	 casamou
fundado en ser las sent e ncia: cou -

que queda hecha indieaciun. 	 tratias ä ley ó doctrina

	

Resultando que aunque la parte 	 Considerando que la falta de ei-

	

ejecutante se opuso la acumulado() 	 tacion para sentencia en el articulo

el Juzgado requerido para ella pro-
veyó que ä los autos pendientes an-
te él se ecumulasee los del ruquireute,
providencia de que apelb Terna, y
admitida la apelarion se remitieron
los ejecutivos á la Audiencia, citän-
dose y emplazándose solo al repre-
sentante del que apelaba.

Resultando que en la segunda
instancia, ä la qu e tambien eran-
pareció solamente Terret, se dictó
sentencia en 9 de Diciembre de di-
cho liño 1857 declarando no hüber
lugar ä la acumulador)

Resultando que devueltos los
autos ejecutieoe al Juzgado infe-
rior, se libró el mandamiento de. eje.
cucion que estaba aeoidado,
dele, ä instervia deTerret, al quin-
to plaza de la deuda que recla-
maba de Grau, ascendiendo con es-
ta ampliacion la cantidad que pe- .
dia dicho ejecutante ä los 1.800 du-
ros snbre que se litiga.

Resultando que admitida la ape-
larion que de ella interpuse Grau y
comunicados en el Tribunal superior
tos au tos para instruccion, al devol-
verlos el apelante presentó reserva-
damente ‚ arios P rticulGa para que
absoleieze posiciones el ejecutante,
ä lo cual se opuso este , fundán-
dose en qoe legre( ' el art. 1.006 de
la ley (le Enjuiciamiento civil, soto
era admisible en la segunda iestan-

na Biec.—Felip e de Urbina.=Edua r -
do Elio,

Publeaelen, —Leida y publica.
da [fié, la precedente sentencia por
el Iltn o • Sr. D. llamen Maria de Ar-
riela, Mi bistro del TI ibunal Supremo
de Justicia, estäudose celebrando au-
diencia publica en su Sala segunda
hoy dia de la fecha, de que certifi-
co como Secr e tario de S. M. y Es-
cribano de Cámara.

Madrid 22 de Octubre de 1859.
—Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de liadritl
ä 13 de Octubre de 1859 en losan-
tos de competencia entre el Juzga-
do de la Capitani a general de Gra-
nada y el de primera instancia del
partido de Albuñol acerca del cono-
cimiento, respecto al paisano José
M rirtinet Vera, de la causa firmada
por el motivo que se dirá.

Resultando que rifierm en una
de las calles de la Ilebite, barrio de
le silla de Altioeul, la in .4ina del
13 de tlarze último, Francisco Mar-
tii n ez, hijo tle JOst, y el carabinero
Mariano Niceläs Flores, terminando
la riña por' la fuga del primero has-
t a la vaga d.. su padre, pereeguid
per Flores Con una prstel a en la neit -
no, que i1ipurO contra el y ou salió

el 	 tiro.
liesultanle qu , en eta perse-

cucion le acoinpaiM otro earabiliero
Joan Sairchez Ilndri euer v

1111 tilo 11 ., gado armados ambos
ä la casa en que se refugió tI Ere!) -
d ivo, no pudieron pen trar en ella
por encontrar' ya cerradas los pum tas.

Ile:ult..n .to que habiendo cpieri-
do salir á la ralle ä reñir een es-
tos los tlos Martin e z; fueron coliteni-
dcs 0t. v . done de la caea ., y

que en tal estadio se presentó .1 Al-

calde pedän eo , quien pidió auxilio ea
nombre de la Reina para llevar ar-
restados al José y Francisco, y tarn
bien ä Antonio, hermano de ese . , que
coreen rin ent ' rices en su Favor y e.0
el (le su padre con un cuchil.0;que
le quitaron los carabineros.

Resultando In al vet ifiearse el
arres to , auxil i ado el Alcald e por di-
chos carabineros, y adernäs por el Sar-
gento y (Arto; indiVitiO n S del cuerpo
que eo ti eu . rieron, dijo el .18.é Vera

le quitaran de alli aquellos Ni.
--les carabineree, que hablen venida

asesilear ä su hijo.
Resultaude que

haete la prision tos
las deelardei,n •s de

prof . rian insulto y
contra elms, 10 que
firmado per ninguo
cuento al Just".

Ileoiltan dn que en dicho , tran-
site frieron heridos por 1..s caral.iue-
rns los dos hermanos Antoni . , y Fran-
c i sco, habieutle de sus resultas falle-
rulo est.- al dia si A triente; y qu e . por
ser ambo s matriculados de mar, p rac-

ticó diligencias el Juzeado de Mari-
na , de ve se juuh j luio despues pasan--
telas al de Guerra.

Resultatel n que en las que este
insti ala per dichos atereteciwientos,
so acordó oficiar al Juez de primera
in-toncia de Albuied para que pu-
eiera ó u dieposieion al paisano do-

- sé 1atinz Vera, otiE,inanduee ta la

actual competencia por haberse nega-
do á lo que se pedia, reclamando
al mismo tiempo el tanto de culpa
que contra dicho paisano apareciese
en la causa.

Resultando que el Juzgado de
Guerra, Lodo por . justificado el in-
sulto (lel Jo.é á los carabineros, in-
voca en apoyo de su jurisdiccion lit
Real órden de 17 de Setiembre de
2855 4/ pues segun ella, co el mero
hechU de estar estos en el punto de
su destino, son coesiderados como de
servicio; añadiendo que per otra Real
órilen de 30 de Octubre del propio
año' se castiga en ellos el delito du
&sacien como abandono de guardia,
deducreedo de aqui que si lao ri-
gnroses son sus deberes. están en el
caso de gozar los iniimos derechos
que la tropa de una guardia, y de
que sea considerad° COM.) reo de de-
sacato, y sometido ä la jurisdiecion
militar, quien los insulte aunque sea
solamente de palabra.

Resultando, finalmente, que el
Juzgado urdivario, ea apoyo de su
julistliccion 	 expone:

Que no eetä justificarlo por tes-
tigos iliparcialos que el paisano Mar-
tinez Vera n . 1 ato de ir preso, pues
que de le ches anuriort s se trata,
hubiese io'sultaeo á los catabineroe.

Que terminen a p irecia que estos
prestaran en aquellos momentos el
eervicio propio de su instituto, pues-
to que ihan en compaiiie del Alcal-
de, auxiliändole para el arresto de
1 . s Mal Iiiiez.

Que d. bia considerarse al Mar-
tirice Vera trato 	 de 	 espOaSabili-

dad segun el caso noveno
del art. 8.° del Código penal, aten-
diendo á que veia á sus dos hijos

11 " f idee , y que aun suponiendo en él
alguna respowsabilida rl , se reduciria
a la de una falta, con orreglo ä lo
diepureta en el caso dundeimo del
ait. 285 ((t . be ser el 485) del mis-
mo Codigo, y á la regla 56 de la
ley provisionsl para •u aplicacio n , en
cuyo caso sueoeociiniento correspon

die exelusiv anuente al Alcald e , tenien-
do pie sente la doctiina establecida
por este 'l'Anual Supremo en la
decreion de una competeucia fallada
Cu 3 do Diciembre de 1853.

Vistos, eieedo Ponetite el Minis-
tro D. 	 Felix [terrera de la Riva.

Coneideraiitle que al prestar loe ca-
rabineros al Alcalde de Albuñol, en
ui h echo de que se trata, el t'indio
que pidió a nombré de la Releas
curnaliei e n cen la obligado!) en qne
esta todo ciudadano, y CO por elle
desempeña' no acto alguno de seri-

cio ex lusiv o ó peculiar de su insti-
tute, el l al preso pene y requiere le
lleai tleu de 17 de Seti embre de

1 8 55 . para que ,se les repute como
soldad os que ee hallan de feccion.

Y considerando que la Real e r

-den de 30 de Octubre de que $e
ha hecho mérito nada expresa reßpec-
Lon a lfat‘,rorre n6efrupto‘ ron edce a raabt rianeecrinosn.

y que no por induccion, sino por con -

cesen) terrnieaute, puede conside
rar

-ee eslablecido.
Decidimos esta competenc ia ä

v e r del Juzgado de primera iostan-

cleia dd,%eueAtruä:1; yal rmeafenrldanold°: lqauCeal

pitada 'general cle Granada 	
re

pe 	

r

z tieas actuaciones, y que por e e
• ses s:-

. se Pase ä aquel • el tanto de culpa

respectieo al paisano José Martin

Vera.

autos que signe D. Francisco Ter -

rel COOtra D. Casimir° Grau sobre
pago ele 1.800 duros; autos pen-
dientos ante Nos por haberse adtni-
tido al segundo la apelecion que
interpuso de la providencia dictada
por la Sala segunda de la Real Au-
diencia de Barcelona, denegaeoria
la admision del recurso de casacion
deducido por el mismo apelant e cnn-
tra la sentencia que habia pronun-
ciado dicha Sala, confirmatoria con
costas de la de reinge dictada por

e el Juzgado de primera instaricia del
distrito de Palacio de la expresada
ciudad.
_ Resultando que acudir') ä este
Terret en 17 de Setiembre de 1 857,
y presentando un papel que coute-
eia un convenio celebrado enti e el
y Grau, por el que mediante obli.
gecion ä que se sujetaba aquel de
firmar cierta escritura de estableci-
miento de un terreno ä favor de di-
cho Grau, este á 1413 Y ee s e obligó
ä entregar ä Terret 2.000 ‘ luros en
varios plazos de -los que veja sa-
tisfechos tree, pidió que reconociese
Gran eus firmas, y que reconocidas
Se despachase ejecucion contra él por
el euaeto -plazo %ex:ido y uo
fecho.

Resultand o que si bien Grau re_
conoció las fi i mas, neo') la deuda _
dende que tenla eiiteblade pleite en cl
Juzgado del distrito del Pille de la
misma ciudad sobre p ulida del col.-
trato, con motivo di-1 cual se habia
firmado el referido convenio.

Resultando que 'feeret, apoyado
en el recenocimient o de las firmas,
insistió en la ejeeucion, que fue des-
pachada; pero que en tal estado se
recibió en el Juzgado del distiita de
Palacio una comunicaci o n documenta-
da dirigida por el del Pino, para que
se le remitieran los autos i•j -culi-
xos de que se eä hablando, ä fin
de acomularla s á los promovidos por

t.Grau seure nulidaddel contrato de

Po el tránsito
Mai tieez, segun
los cbrabiner os,
palabras toeces
no aparece con-
otro testigo en
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Ai per la presente sentencia,
que se publicará e la Gaceta de
esta córte é insertará en la Colee-
eion, legislativa, pasándose al efecto
las correspondientes copiaseertifleada
lo 	

s,
pronuociiimes, mandamos y firma-

ms:—Ramon Maria Fonseca. —lla-
mo° Necia de Arrio l a. — Félix Ber-
rera de la Bivio—Juan Maria
— Felipe de Urbina.—Eduar(he

P ublicacione—Leida y publica-
dh fue la precedente s e ntencia per
el Ilmo. Sr. D. Herr•ra de
la ¡lisa, Minitr Iltel Tiihuual Su-
premo de J , eständase e e lebtiel-
do audien e ia eriblica en su Sala se-
gunda hoy dia de la fecha, de que
certifieo C o rTIO S o Cretario de S. 31. y
Escribano de Cmar3.

Madrid 13 (fe Octubre de
--Diu iio Aotoeio 4e Piga.

En la villa y corte de Madrid,
31) de Setiembre de 1859, en lo4

aul. )s entre D. Jeaq uin lientoria, ve -
t'in ') (fe Satilúcar de 8 ill amoda y D.
Lis A rgelaguet v Coma, del camer•
City de Cadit, cieno r p re s e retaide . y

rente de la casa de D. A ntocio
Cena , .n liqUidacion , Sil • lanria -
dos 	 con • aodi .. ficia del 31inisterio
liecal, sotre que di, Im o Argelaguet
rol w4jc ciuria gai-aniia de un neli.
cro de vinos, haciéndola eb . ctiYa Mi suea s o; au t o  pendienles ant e Nos por
haberse admi hilo ä A rgelaguet el
curso du cdsarion de la sentencia de
la Sala tercera de la Audiencia de
Sevilla (Ida r ndo competente leca co-
n oc er del pleito al J uzgado de pr ime-ra instancia de San Antonio de la
dicha ciudad de Cádiz.

Resultando de cartas dir;gidas ä
Honteria por los Tosar y pnr el
cor redor D. Manuel Itodriere 7, cineen 23 de Die i e mbre de 1857 hab leve edido el pritnero á 	 ber. se o un fe ret26 botas de 	 ino por 79,641 	 rs.50 céntimos , y que en las contesta-
ciones del ejuste sobre precio y pla-
zo Arg elaguet v Co ma, en el e ' ln -co

pio de gerente , de dicha c:isa en
liquidacion, habia fijado esfips, sp re-sando que un im portaba que fuesenlarg os, pues la casa su represeritiela
que era ba oquero de •los comprado-res gar

antizaba el pago, aiiadiundo quepodria Hoetoria d isponer de la can-
lided cuando quisiese.

Resultando que re mitidos p o rlos T
oser en 5 de Enero de 1858lio ntnria cinco pagares importan-

tes la cantidad 1...l'e1ida, exigio 1%."-dedor que Arge laguet y Coma for-lnali l asen su ga rantia, negándose esteP o rque, segun dijo; no Sr habia obli-
6ad ° ä mas que ä dese' (Par los pagarés.Resultan-fe que H e ntoria acodié
en 16 de Junio del mismo año al
Juzgad o civil ordivario produi ien-do demanda, cn la qu'e des P" Ps
de hacer ver que A rgelaguet se ha -
h,ia ° Mi gado á garantiza, los pagarés,
terminó sol icitando que se condena-ste ti la cava en cuvo n o mbre ha -bia obrado á fo rmalizar la garantia,
haciéndo la efectiva en su caso con los/ntereses de la demora.

Resollando que sin contestar ä la
demanda entabló el demandado la
inhi bitoria ante el Ti ibunal de Co-me

rcio de Cádiz, por versar aquella
'obre cum plimiento de (.1)4w-ion

mercantil cual lo era el afianzamiento
de pagarés precedentes de operacion

einnerci•, y tler por IG tanto la
jurisdiccion de este ramo la única com-
petente para conocer del negocio.

Resultando que estimada la inhd-
bitoria por este ti bu oal, y dirigi-

	

.de 	 la oportuna comunicacien al
vi I ordinario, sostuvo co este el de-
mandante que sersaba la cuestion
sebre un contrato comun; y para
demostrar . que los vinos proceiliae de
una donacion erntin e ratorla, presen-
tó trua esciiiura de 3 de Enero

ismo aü n, otorgarla por un ape-
derade de su suegra Duiia Tem. sa
Gutiei iz v por el e diciendo el pri-
mero, que reconocida esta a. los ser-
silos de su y erno Hontot ta se les ha e
bia a l ar donado con los 26 botas
de sirio cuya clase se refiere, y son
las del pleito, y que por evitar riese-
gos co su traslado° habian queda-
do en la bodega de la donante,
liabl.'nd las vi-elidido el donatario á
Ins 'Fosar en fin de Diciembre de
1857, afiadiendo Hontolia en el mis-
ini docemento que tenia en efecto
le die la venta con garentia de la
casa de Colea, banquero de los com-
pradores.

Resultando que Argdagurt y Co-
mi 141sislió ante el Tribunal de Co-
mercio en la comp teni la de este,
so . tdiiiendO que si bi n la venta de,
parte de Hentoria no seria mercan-
til no puede negarse que la Co m .
pra lo fue por los Toser, ,que eran
extractores de sinos y batean com-
prado los de que Se trata para ebte-
ue r lucro. le‘ v o rl i e od010s, y que se
suponia gire en el caso actual existe
la riblieation de aval.

II soltando que apoyadas ambas
aul ridades eo g lvtglient .,s en las dis-
posiciones que respectivamente cre-
yeron aplicables ä su propósito, remi-
(ieron :SS actuaciones á la A udien-
eia, in la que si giiida la contienda

uido el F:scal de S M.; que opi-
;oí por la juii-d iecion mdicaria,
tec ó en 13 de Febrero de este ano
la sentedcia indivada al principio,
ti chirriado corresponder el cieweimiere.
lo de los autos al Juzgado del die-
tiito de S. Antonio.

Resultarido que contra esta sen-
tencia Si' interpuso el reu reo ) de ea-
sacioii de que hoy se trata, cilándese
reine ii fringidos los articules 359 y
360, el 4. 3i. . en su párrefe segun-
do, todos los de la seccion 6, titu-
lo 9, libro 2° el 558 y el 1.199
del Código de Comercio.

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro I). Jumo Maria lliec.

Considerando que el Licenciado
Hnntoria, Asesor interino del distrie
lo militar de, Chidiona, carece de las
calidades que exige el art. 1. 4. del
Código de 'Comercio por ser repu-
tado en derecho comerciante.

Considerando que la venta de 26
bitas de sino recibidas de su sue-
gra fia TercSa Gutierrez, como
deeaciou remuneratoria no contradi-
cha, es una operacion emite sin ca-
racter inercardi!, segun lo dispuesto
en el páirafo tercero .del are. 370
de dicho Cnilign.

Coa-iderando que por leo gpr n o n _
tenia comerciante, no ha te . r hee In( ton
ha refeida P nta una operaf ion ae.
cidental de comercio, no puede coi.-
siderarse su demanda ct.mo
zawiento m e rcantil, porque 5, gil ') vi
art. 412 solo tierit n tal earicter Ics
que in e dia° chlre comercial . s Y con

objeto de asegurar el cumplimiento
de no .contrato mercantil. e

Considerando qne la demanda tin
recae sobre los efectos de un aval,
que segun el art. 476 deberia colis-
tar por -es-crite en los pagarés de las
T . 'dar (5. en otro locamente separado.

Considerando que età reducido
ä la formelizacien 'CIA Una 	 proU)Pea
que su 5 opone hecha y con efettos
ileiudoes 	 porarnente ei;iles.

Con . id e lando, por último, que
lo: T i ibunal.silt Coin,ri in, egon les
artrenlos 1,199 y 1.201 de dicho)
Códieo, seo inerioe4e lentes para co-

nocer en las deinan•las sobre ames
no calificados como mercantiles en
el 	 au fine sean 'comerciantes
los d mandantes Ó 1emandedes.

Fallamos que debernns declarar
y declaramos no haber lugar al es-
presado recurso .le casacion interpues-
to por D. Luis Argelaguet y Coma,
el que en les conceptos Con quo li-
tiga rondenanlos en las costas de aquel
(lovnl n lAndoso ä costa del mismo en
dichos colicept- s loe autos ä la re-
fe.rula Real Audiencia, COo  la cei ti-
fi ca ion eorrespendiente.

ASi por la pre5ente sentencia)
que se publicara en la «Gaceta»
d .. esta rotte é insertará en la Co-
lereion legislativo , paSiodose al efec-
19 la4 correspondieetes copias c e rti-
fieadea., lo peecueriamee. maridamos
y firmarnos — llaflhii 	 31 ini a l'oris••ea.

llamo Mdria ti A., tiola.— Félix
linera Ile l i Itiva —Joan Maria Biec.
—F. lipe de (irbireo=.Eduardo Eire.
—Dowiago Moreno.

Publicaeion.=Leida y publicada
fur la precedente sentencia Eidr el lime.
Sr. 1). Joan Maria Biec,-.31inietro del
Tribunal Supremo de Justicia, están,
dese celebrando .audiencia priblice en
Su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico «orno S ecreta-
rio du S. M. 	 Escril a o 	 Cäm Oree

Madrid 1 . ° d e Octubre de 1859.
z.--Dionisio de Puga.

• Junta de la Deuda pAblica.

Circular núm. 1883.

Relacion núm.

Los interesados que á continua-
cion se espresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir por
si ó por persona autorizada al efec-
to en la forma que previene la Real
Orden de 23 de Febrero de 1856,
a, la Tesoreria de la Direccion general
de la Deuda, de 10 ä 3 en los dias
no feriados, a. recojer los créditos de
dila Deuda que se han emitido, á
virtud de las liquidacinnes practica-
das por la Coetaduria de Hacienda pi-
bliea de la provincia de Córd o ba; en (.1
conclto de gire prOviarnefi te Ilan do ob-
( en e r del 1) , parto metilo de Liqurida-
cion la factura que acredite su per-
snnalidarl, para lo cual habrán de
nia eifestar el número de salida de sus
respec tivas liquidaciones.

Núm. de
salida de

daciones.
las liqui- 	 Interesados.

74354
74555

74553 D. Francisccr Abaege.

Manuel Cabezas.
José Maria Aguirre.

74556
	

Francisco de Castro.
74557
	

Alonso Coseno.
74558
	

Francisco Gimerlez.
74559
	

Manuel Hidalgo.
74560
	

Francieco Leiba.
74561
	

Juan José Matilla.
74562
	

Rafael Ponce.
74569
	

Mariano Pi y Oatnps.
'74564
	

Patrocinio Rioja.
74565
	

José de Toro y Vida.

Madrid 30 &Noviembre de 1869 .
—V B.°— El Director general Pro -
sidentee Sancho—El Secretario, Auge
T. de Heredia.

Circular ntim. 1888.

Vigila ncia.=14:1 Alcalde de Bu-
jaldnee ha participado á este Gobier-
no que al [pisar por el sitio de Ra-
banera, término di/Cañete, los Con-
ductores de sal para Montero, be in-
corpouó ä las caball e rias de estos una
potra ci;stuña, como, de un año y
arruinada de, los pies, la cual ha
d. positade has ta que parezca su dueño.

En su virtud he acordado ha-
cerlo saber per medio do este perió-
dico n .ficial para que las personas á
quien pertenezca dicha caballeria pue-
d ,n tiii ijir sus reclarna,:ioned á re-
ferido Alcalde.

Córdeba 11 de Diciembre de
1859, — Manuel Ruiz ¡liguero.

Circular núm. 1887.

Vigilancia.---L04 Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederá á la busca de José
Martinez Losada, vecino del Naci-
miento, y caso de ser habido lo re-
mitirán ä disposicion de! juzgad() de

rgal por quien se reclama.
COrdoba 14 de Diciembre de

1 859 	 )1anuel Itua

Junta de instruceion

de la provincia de Córdoba.

Cilcular núm. 1889

Aprobada por el Sr. Rector do
la liniver4idul hinrit ia de
ilinrari de !a iSita de escuelas pri-
marias que debe verifiar próxima-
mente el Sr. Inspector del ramo, la
Junta en eu pliini-do con lo pre-
vonido en el art. 141 del reglarnen•
lo para la admini-ti ari on y régimen
do la Instrucjon pública, ha acorda-
do hacer seher ä los Sres. Alcaldes
y P ro fesores de las escuelas p:ima-
ries de nift“ e y niñas á quienes cor -
resp e ede, que en el cha 2 de Enero
Pi óxine, dará prinripio la referida
v isita :- por las escuelas ¿le la tildad
de Ineene , insiitiénilose gran parte
del mismo me tu tecoriedas, asi

1K9.
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• I ffl. • • • • •M • • •

como las de las priblacinruie cercanas

de Jaula y de Encinas Reales:
Los maestros y Amaestras de las

escuelas públicas y privadas deberän
tener preparada asimismo, cuando Ile-
gui.k. el Inspector, una noticia del es-
tado de la escuela, arregladaal mo-
delo núm. 15, que se acornp. afia,
segun el art. 112 del mismo re-
glamento.

La lanta espera el mayor celo
y exactitud en este servicio, Usen-

Proriiitidde
.« • No Are el • •• • • • • 9/•••;, 	 nn• •1 • 1 •

hiehlo de

OwzEnNAEloNEs DEL ISPEGtOn.

V.'i.aian sobre' ln punteque

I a S requieran.)

6.4

Sobre le
aptitud celo y"

JEZG IDOS.

Juzgado de primera instancia
etei .dieeito de Lt derecha

-de 	 rdoba.

Circniar 	 1884.

D..Manind Ilev Valdés. Juez de-pri-
mera in-tancia del tii-trito de la
&fecha ele esta ciudad y de Ha-

cienda -dc 'la provineia.

llego sabe r : qu e halliéndone de-

claraita i3i) quiebra la suerte ti de
la hacienda de -la Vereelet, término

Aguilar, perteneciente al hospital

de Caridad de la Luisa», núm. 46

geändose de que por parte de los Sres.
Alcaldes y Juntas locales, se presta-

. rä ä el Inspector cuanta cooperacion
legal impe•tre y necesite; y que por

la de los maestros habrá toda la pue-
tualidad y solicitud que exigen la re-

'Inision de datos y noticias que deben
hacer útil y fructuosa la -visita do
escuelas.

Córdoba • 14 de Diciembre de

1 559.-Maeuel Ruiz 'liguera-Fran-
cisco de Borja Pavou, S io.

•PaAido judicial de

de
	 Almas

parvulos

Fecha y firma.

Fecha yfirma•

de . •inventani o, • per falta eh . pagodel

•segundo plazo vencido en • 2,6-de 4.,,os-

te Ultimo, y e,,por Ins que aun se res-
tan, i mpreantes 36.-00 0 , per , Ii. Jo-

sé Mailliv r• en que la remató ,en 16
;de Agosto 1ie-180,4e« mi apto- de

este :dia be acordado sacar referida

, suerte -ä. la suba-ta por el término de

20 dial), seinebinelo para . su ikeicer,:rf-

rinde el dia de En eto • del año pie-
simo de once h: doce de la matiana

en los estradas • de 'este juzgado.
La que se -anuncia al ptiblico

para qu-- las personas 'que quieran
interesarse en subaste acudan a la
hora en el -die y -sitin espresados.

Córdoba 1 :2. -de Diciembre de

1859. -Manuel Aven o Val -dés ---- Por

mandado de S. S., Antonio José de

Uliefte.

Juzgado de primera instancia
de Lora del Rio.

'Circular 'núm. 1 885.

D. Felipe Una, Juez de 'primera
instencia -de esta villa y-su partido.

•
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo • Por este • nai -segundo

edicto v . término de 9 dias-ä Eren-
ciseelIoreeo, para que • dentro de di-
cho término eomparezca en este juz-
gado • á contestar á los cargos que
le resultan en la causa que contra
el mismo iirstroyo por tas heridas que
causó el dia , Junio último ä

Eraneisco , Romero -y Rodrignez en
el puente de Guadaharar de. este
término donde š banal), con otros
eperaries trabajando en la Unce fer-
rea 'de Seilla ä Córdoba, apereibi-
A0 que ::transcurrido el citado plazo
sin haberle verificado le Tarati •el
perjuicio que ha/a lugar.

I )ado 'en • Lora' del , Rio h . 3 de
Diciembre de Urja.
=. 1'or ,mandade de S. S., Manuel
Bravo y Muñoz.

J uzgado ne primera 'instancia
de Lucena.

Circular n tint . 1886.

D. Ildefonso Genen:luez depri-rnera
instaúcia 'de esta • dudad . 1 su dis-

Lu to, etc.

Por el'presente cito, llamo . y rice-.
plazo á José- Coleos Ayala, (ä) Zocato,
de esta vi•ciarlarL para 'que en el tér-

mino de 30 'la,, cofttados desde ,e1

8 1 . 1 actual se - presente en la cárcel
pública -de esta dicha eindad ä cum-
plir' la . condena -que le 'ha sido im-
puesta por S. E. el . sap .. rior Tribu-
nal del territorio, apercibido -que dis-
currid diche 4ernitter sin habed() ve-
rificado, -se procederá 6 lo : que cor-
re .sponila yle•parara el perjuleio que
haya luear.

-Dado,- en Lucena : h 9 de ' Diciem-

bre de 1850.-6-ener.- Por manda-
do de S, S., Lic. -Felipe de Blancas.

'ANUNCIOS.

I -

VENTA.

A -voluntad ele su .dano se

'venden . doe casas . principales en la
villa rie,i redro Alitd, la una en la

calle A llellA fil e la Carrera con 14
babitac iones, , do* patios, dos_ her mo -

cnadras, buena cocina y de,pen -
ea, .pozo, pila y cuarto escusado y
puerta falsa.

La otra en la calle Caleruela, • con

_lo . habitaciones, hermosas cámaras,
-cuadra y pajar, cochera, cocina y des-
pensa, cuarto escusado y corral de
.gallinas, dos grandes vatios, pozo y
pila y puerta -falsa para los carrua-

14es. La ,persona ú quien pneda con-
. venir podrá aviStarse con D. Ver-
nardo Bueno, calle de S. Bartolo-
mé núm. O en esta ciudad.

Verdidero C4leidaria.
8.60.

FnAll'eSee012 . CCRIZEi -

Arreglado co' esta ciridad ton
'las 'indicaciones del Observatorio' as-

tronómico de S. Fernando, in las

equivoeacio ees del que correenpre-
soen 'Sevilla, y •muchi.imo mas barato

Se :halla de venta en 'el despa-
-Cho de este periiidico calle de la
Libreria núm. 1. A CUilLTRO

sGUARTO:.4,

Carpetas .de...dibujo.
En el desprreho de 'este periódico
calle de 'la Libreria niim 4. °., se

hallan de venta de .. varias Iases y
precios • muy arreglaelos.

ummerineemenno

El Exmo. Sr. Ministro • de la
'Gobernrteioo , _ • al Gobernetier -de -la
provincia.

«Madrid '14, älas dos y 'cua-
renta •-y cinco • minutos .de la tarde.

Campamento del Otero :13.
Segun- unidas veridicas . 'del cam-

po enemigo • se . cainita en s.5000 i ltom-
bres su perdida en los diferentes com-
bates sostenidos. :Los heridos :mueren
geeeralmente 'porque :para -su 'cura
usan el sistema de cauttlizacion.

El cólera • hace estragos an

luan y en •todo el campo anantign.
_ Continua el desembarco •deliter-.
eer cuerpo. Matee 'allá del 'boquetede!
Anghera se . han curtido 'cp tis '14000

infantes., VB000 eaballós. Se , cree co

la venida d Mulev-Abbas â rdoc-

zar las fuerzas-que se ', hällan 'frente

ä mis posiciones . -Sellan •reeiliide las
banderas regeladas por • SS

•Recibido -el 14 a las cuatro

cuarenta mientes de la larde.

El Exmo. Sr. MiniStrn de la ro,
berniteiou à los Sres. Capitan es go

-neral,s, de distrito, 6 'los de .ejereite,
'comandantes generales de departa-.
mentes de Marina y Gobernaderes
'provincia.

Madrid 15 de Diciembre de1839;

ä las cuatro y quince minutos de
tarde.

CÚIIDOBA: _7=18 59 .

Imprenta y Lita9ratia de P. F. 0

1 e0a calle 	 L i(e 	 TiLtbrta núm.. 	
•

o

e

Modelo núm. 13-(Art.

Estado - •de la escuela 'pública 6 pu yada, (elemental ó -superior, de

de adültos, de niños -6 'niñas) û cargo de D.....

Datos sumilvistra4ps por el Plofeor.

(Comprenderá los puntos- siguientes.)

.° :Situacino, •estado y dependencias del edifiCilo.
2.° Estado y colocacion de los muebles . y enseres.

3 •0 Medios materiales ele instruci ion.

4.° Materias que comprende el ,programa de en-

Seña tiza.
rs.^ Número de alumnos - matriculados, con .spara-

cien do los _menores de -' .6 años, de 6 á 10, y

retaeares-- de -10,

lefern de los que concurren ordinariamente.

7.° lelein • de los que estan dispensados del pago de

retribuciones.
8.° Sistema adoptado para el régimen de la escuela.

9.° Secciones en . que se divide cada clase de

enseñanza.
10. Tiempo dedicado en la semana ä la instrucCión

de cada una de las secciones de cada alase.

11. Libros de testo para cada asignatura.

12. Número de alumn os de cada seccion.

43. Sistema de pretnies y castigos.

11. Edad y estado- del 'maestro, titulo pre.fesinnal
del mistno- y años de servicio en la enseñanza = y

en -el . -Pueblo.
15. Dotado° para "el 'personal y . material de la es-

cuela, fondos de que se paga é impere tes • die las

retribuciones de los • triems, en el caso •-de ser-públece.

Tuntualidad ea el pago de la dotacion .y re-

. • - tribuciones.

„.
inicio deiln9)6ctorr.ce rca de la -eseyela y del maestro.

resultados do la . 'educaciop y ensefiaela, capacidad, instruccion,

condu ela 'del- maestro.

•-uCtlarlel general de las altur85

Ser tallo 14 de Diciembre d°

1 159 a las cinco de la larde.
Han desembarcado las -acémilas

y bagajes el tercer cuerpo.
r'Este queda acampado •it la it"

qaierda de nuastras pos.iciones sobre

el camino de Tetuan. El -cuartel ge"

netal con la reserva tea .:avanzadt;
colocarse cerca del Serr elle en l" 3,1).

turas del _mismo. lian llegado ßlm'

Nnluntarios Je-. Barcelon a, ,y 300. do

Malega.-e
Recibid) ä las seis y, veiute mi'

nulos de la Lude.
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